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Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR

950

Hahiérxlios^ pres entado la ept- 
noiOfflie de carbunco báoteridlíatno un 
«I garuado existent'" en el térmiimo 
miu!niiciipa'l de Galilea ; on cumpii- 
mijiemto de lio pr venidlo en el ar- 
tícullo 12 dél vigíente Reglamen-to 
de Epizootias d- 26 de Septiembre

^933, (Oaoetúi deí 3 de Octu
bre) se declare ofidailm'unte dicha 
enfermedad.

Los aniima^k^ atactídos s- en- 
'cuentráin en el dorrai de La Coste- 
rtiéliA ; señailándb®? como zona sos
pechosa, térmimó de Ballíbares y ca- 
mlimos ai .barranco y ai Dos corrailes ; 
como zona' tin fceta da, térmimo La 
Costeruela, y zhmât d>^ immumizá- 

•díón Gaiillea.
Las m -diidas samitiarias que han 

sido xadoptadáis .son ; aisllamtento d 
lo amiimafles ’tnfermos y so;specho- 
sos de lois sainos; su empadrona- 
miernto v marca y las cfu'^* deben 
poners'^ en práollíca : prohtbioión 
de sacar ei gainadh sío la autornza- 
ción reglamentaria, d ^simfeccionet', 
d ^stnicción de cadáveres, testantes 
m'Mndas' reglaimentairías-

T>o que ise hace púbh'co páira ¿Je- 
oerall concxfmnirmto.

Logroño,, 17 de Agoste de T950

El Gobernador "Civii Lntehiiqq,

Lorenzo López Urizarna

T064’

Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas
PROGRAMA DE CONCURSO

967

De Jia A cad em i a ( Tnii nio 1951 -53 )

TEMA; «Repercusión del régi’ 
men fiscal sobre •la condición de 
las clases trabajadoras».

i.* E'l autor o autloreis de lut 
Memoria, que en '?Ste qnrtam' n re- 
sullte premiiadá obf ndrán quine; 
mil pesetas en metállico, Dz.ipdoma 
y 200 ejemp’ares de lia edi ción aca
démica que s’rá propiedad de kt 
Corponactión. Cuando la Acade
mia .ireoonozca mérito snj.ficienti'“ en 
vaneas Memorials para obten' T .pre- 
rmJo, podrá dtstribuúr ilitt cantidad' 

asi.gtnadiá al miistmo en propomoio- 
ines .iguallleis o deisguales, erntte-garu- 
do también al autór e'.l Diipiloma y 
doscientos ej innp/laire-s imipresots de 
su trabajo.

2 .* Lá corporad’ón concederá el 
tí tullo de Académico correspon
diente ail au'tior en cuya, obra balla
re .mérito exttyordinario.

■ 3.* Adjudique o no di prem.io, 
podirá otorgair accésit at lais otbras 
que oomsí’der diignas, él cual con- 
sisti-rá en un (Diploma., la impre
sión de la M’emonia y lai entrega d' - 
doscientoLs ejemplares ail autór-

4 .* Las obras han de ser inédi
tas, de atitor ''Sipaifíofl o hispano- 
amcrlicano y prf-Kentarse escritas 
en casfllano, a máquina, tm cuar
tillas por una caira y señalladas con 
11 ñ lema, expresando él Conciurso 
a que sie rTereá : ise ^diri.g'irán al 
SecretáirSo d'e la Academii», debien
do quedar en su pod'^ ainfí^s de lats 
doce horas del 31 de dfoiembre de 
1953, extetnsiión no podrá -xce- 
der dé Iwi equlwalente a un libro de 
quiiiniimtát^ páginas, imprecisas en 
planas 'He 73 líneas, de 22 ciceros, 
'’etra del cuerpo diiez n el texto y 
del 8 en - lias notas.

5 .“ La Academlia se r senoa -1 
derecho de fijáir los plazos para 
proc’diér a la (impresión' d' las Me- 
moáas a que se refiere la's pp.'^'tn*- 
tes r'*‘gíials. »■

6 .‘ Cada autor remiiti'rá con .su 
memonia un pliiego cetrado, señn- 
lládo en 'la cifbierta con él lema d * 
■aquella y que dentro contmgá su 
firma v lia; i’xpresión de su residen- 
d'tíi.

7 .* Concedido prmt'o se abri
rá en .sesión ordinaria de ál Aca- 
demiia ’él pliego o pAegos cerrados 
corr- spond'Entes a '1bs Memorials a, 
cuvo favor pecai'g.a: la déclaración y 
los demás .se imi't^i^izarán en Junta 
pública. En igtwll acto tendrá hi
ga r 'la sollemne adiudicácrón d" 
aquelliais cFstineflnn'és.

8 .“ Tyos autores de las Memo
rias rvom.pensadpis con premios, 
coni'^ervarán la propiedad litera ri'a 
de ellas. T>a Académ’jat se r'-^nor? 
el derecho d ñmpriml'r los trabajos 
a qu.e .adjudique orem.io, aunque 
sus qtitores no .se pr'’setnit’m o ^os 
«renuncien.

Q.* No se devólvérá en ningún 
caéo “il ejemplar de Ms Memor'as 
que se pr senten à concurro.

10 .* A ^-os .autores que no llcn 'n 
■-itas condiciones, que en .él pliego 

cerrado omitan su nombre o pon- 
g^n otro dWiinto, no se otorgará 
premio, oomio tampoco a 'los que 
qun’br^inten él anónimo-

ij.* Txxs Académicos d núme
ro de esta Ccrporaoión no pueden 
tomar parte en los concursos.

Madrüd, ai 1 d-e jullio de 1950. 
«ene

Por acuerdo de la Academia' 
El Aoadémiqo Secretaiúio perpetuo,

Juan Zaragüeta y Bengoechea

La Academia se halla stabl-eoi- 
da en lia casa de los Lujan-;-», Pllak 
za de laí Villa, núm. 2, Áíadrid, en 
donde S- faci’l'itan gratiis ejempla
res de estos programad a quHen los 
pida de palabra o por escrito.
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Cor.fedcración Hbrsgrâfica 
del Fbra

962

V'istx) el . xpedi'ent de solcitud 
de concesión de aiprovech amiento 
de aguas di arroyo «Htilsuela», pa
ra ulTiois íinSustáialles an térmmo mu- 
nid’ipíil de San Vicente ed la Son- 
sierra (Logroño), a liinstainciai dél 
Alcalde Pr síklent - de le Juntai Ad- 
miinistmatli'va de Rivah de Tereso.

Resulltando, que imiiciedo el ex- 
pdienite con la oportunai notki, pre- 
preA’i'ia que se anunció en él Bole
tín Ofioiail dél Estado y en él de la 
Provindia pana ádmiMión de pro
vectos en oom.petenecia, únicxim-mu 
te fué pres-ántádo él d^ la enttdad 
ficáfción -del depósito de i por 100 
(iniciadora. haibíéndo.se unido certi- 
d '1 importe dd presupuesto de 
lobnas en terreno de dominio públi
co.

Re.suiltando, que requerido él p’- 
dibionarto para, qu^' aportase tarifai 
de explotadíón d ' lá energía éléc- 
tricá, contestó que há. de d -stinárse 
exclusivament' al alumbrado del 
puebto, sin isutsfacer prieto.

ResPltando, que anunciada in- 
fonrruaicfón pública en e1 BOLE
TIN OETCTAT. d - lá- Provincia y 
en el Avumtaml’’ 'oto de .San Vücen- 
t de Sons ierra o nse produ jo nin
gún a r ■clir'ímaoión.

ResaifTtando, que practicado mco- 
nocimlento v confrofntecíón, de oí 
que .se IcAxantó la pr c ‘ptiva acta, 
4 Tnigenfero encargado ¿nferma 
que pu de accederse a ila ' concesión 
rioloitadá en ios térni in-os que i.ndi- 
ca. • . •

’ Vinos; la T."y dé Aguas de 13 
de Junno de 1879. la Instrucción de 
14 d- funic de 1883, él R. D. de 
14 de junio de tozk modificado 
por-ail dé to de Nmúembre de 1932, 
él R, D. T. m núm. 3;^ de 7 de Ene
ro de T927 A’ 'los Decretbs de 29 d’ 
Novh'-mbre de 1932.

ConsM trix-ndo que la- .AdmWkS- 
tración líLne facultades para ator- 
gar concesiones dél tiipo de ib. so- 

cilntada y que el expediente se 
ajusta a las prescripoiónes legales, 
no habiéndiOK' producido r 'élama- 
ciones.

Considerando, qu'- el condUcio- 
ntído propuesto se recoge las 
cláusííla.s habituales y se compren
den las garantías d- líos derechos e 
líntereses .susc--ptii'biíe.s de ser afec
tados.

D* acuerdo con (líos informe'' del 
Ahogadlo del Estado .A.sesor Jurí- 
da’co y dél Ingeniero encargado- de 
la confrontación dél proyecto a, 
qu'-* s^ refiere este expedienté y con 
lia propuesta del Ingeniero Direc
tor .Adjunto, el Ingeniero Director 
qu” suscribe, ha resuelto otorgar 
la conce'^’.ón solicitada con lUls con- 
d /.nes si'gui'ntes :

I.’.—Se autoriza a la Iirnta Ad
re. in iistràtIva de Rivas de Tereso 
para aiprovecha.r con destino a L. 
produœiôn de -onergía en un des- 

■'oivél bruto de setenta' mctro.s .h i.'- 
ta un caudal de treinta- litros por 
segundó d? t’iempo, de ag'ia?. deri
vadas del Arroyo «Lia Himela» 
mrisdicción munióípaíl de San Vi
cente de D Son .' ierra' (Log-ono)

2 .“.—Las obras s- llevarán a cá- , 
bo bajo illa ónspécción v vigilancia 
de ’a Con federación Hidrográfica 
del Ebro con arreglo al provecto 
que obra' en Al expediente suscrito 
nin .Bilbao, en Noviembre d 1949 
'por II Ingeniero de Camino^ don 
Lifs Sáinz Aguiirré.

3,*.—Com mzarán las obras den
tro del plazo de tre smese-, y ter 
minarán en 1*1 de vánticuare ren
tados ambos a partir d ’a fecha de 
pubiica'Oión de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL H la Pto- 
\ meta.

4 .*.— El concesionario dará 
cuenta a la Confedera'cf'óni Hidro
gráfica del Ebro, dél princHo y fin 
de los traiba'jos v una vez termina
dos se levantará acta dél récononi- 
miento d ’ las obras, si'n cuya apro
bación no podrá comenzar la ex- 
plotiaéión del a-piovechamli'énto.

5 .*,—Eista autorización se otor
ga dejando a salvo él d Techo d** 
propiiedad y snn perjuicio dé terce
ro por un plazo de setnta y cinco 
años, contados a partir de la fech r 
en que se autoricé lé -"Xplotación 
totál o parcial del aprovechamien
to, revíTtiiendo gratuitamente al 
Estado ‘libres de toda' carga el fi- 
'nal de dtoho plazo, todas Íais obras 
.V maquinaria del aiprovechamiimto 
así como también • culanto se ball- 
coni-'itruido -'obre ^terreno de domn- 
niiio públiíco, cualquiera que sea su 
de.st-ino-

6 .“.—La Entidad conesionaria 
<pieda obliigada all cumplt'.mnento ed 
îiâs diisposiciones dictadas para , pro
teger la producción nacional y e'l ■ 
trabajo manual obrero.
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7-—La ooncesfióffii ll^va aparejada, 
U conformidad de la Entidad oon- 
cesionória co nel pago d^ed cánon 
correspondiiente a la utilización de 
oaudalí-s diíspooibles en virtud dé 
las obras regullarizadoras realiza- 
dás por el Eáado.

8?—De acuerdo con lo estable
cido en el artícuiLo 3.® d? la Éey de 
20 de Febrero de 1942 por ilá que 
rgula el fomento y conservación de 
da pesca fluvial, queda obligada la 
Entidad ooncesionania a construir 
o adoptar aquellos medios sustitu- 
ti'Vos que disjx>nga el Servicio Pis
cícola en evitación) de perjuicios 
para da riqueza' agrícola.

9**‘—El depósito oonstiítuído por 
el^uno por cún del importe de las 
obrás a construir en terrenos de 
dominio publico, quediárá como 
fianza para responder del cumplí^-' 
miirnto de estas condiciones que se
rá devuelta una vez aprobada el lác- 
tiá de reconocimiento final de lias 
obras.

10.‘—Los gastos que origine el 
cumplimiiento de las condiciones 
de está oonceaiÓn, .serán de cu'mta 
de la Entidad concsionaria que los 
ailxwiará con larreglo a has disposi
ciones que rijan cuando tengan lu
gar dicho cumpúnimiento.
ii.‘—El cumplLmieno de cual

quiera de das condrioiones anterio
res llevará aparejada la caducidad 
de la concesión, que se decretará 
por los trámites precíptuaxlos en la 
Ley Generali de Obras Públicas y 
Reglamento dictado para su eiecu- 
ción.

Y habiendo aceptado el intere
sado las preinis’íirtajs condiciones y 
hecho entrga de pólizas por valior 
de ciento cincuenta y siete pesetas 
con oincunta céntótmos^ que han 
quedado adheridas e inutidizadas 
126 el originali de lia presente reso
lución se notlifica la- misma) a todos 
ios efectos procedentes. 

*artágozai, 17 de Agosto de 1950.
El Ingenñ'?ro EMrector, 

M. Echeverría
1072

Administración de 
justicia

EDICTO

953
Francisco Coja Riquéz, Notario 

del Ilustre Collegñio de Burgos, con 
redídencia en Amedo (Lc^roño)

HAGO SABER:
Que en estai Nótala de mi cargo 

y a instancia del Jefe de la Her- 
wmandad Sindioail de Labradores y 

Ganaderos dj liá la vhlla de Quel, 
se instruye acta de notoriedad pa- 
Tia justJificair ‘la posesión ' de un 
aprovechamii^to de aguas públi
cas derivadas de*! río Cfdacos, y 
destinado pniimordialmemt)?' a sumi- 
n'ÍBrtiaT niego a las herdades de di
cho término municipali, situadas 
en los. parajos de la «I^ Cerrada», 
«Báigal», ((Oanderucia» y caid'^o».

Lo que se publica' paira oonoci- 
miento de todos aqudlos a quíen»^ 
la tramitación del acta pudiera per- 
iud'cAir, prevíniéndoT''S de qué, si 
k) estiman conveniente, podrán 
comparece yn mi despacho, Ge- 
nenail Franco núm. 12, dentro de 
Ibs Ireint^dLs hábiles siguientes 
al d' la pu'blncacón de este ed’cto 
pa^ erpon-n- y pKstificar sus dere
chos.

Arndo, i - de Agosto de 1950.
1062

957
Don Marcelino Vidal Paz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Certifico: Que en los autos de 
juicio verbal de faltas de que se 
hará mérito, ht recaído la si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Logroño a^once de Agosto de 
mil novecientos cincuenta, el Sr. 
D. Luis Moroy 3 Fernández, Juez 
Municipal accidental de la mis
ma, habiendo visto las presentes 
diligencias del juicio verbal de * 
faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública 
y de la otra como denunciante el 
Guardia Municipal D. Enrique 
Galán Agüero, y como denuncia
do Juan Hernández Gabarri. ma
yor de edad, y vecino de Logro
ño por faltas contra el orden 
público.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Juan Her ' 
nández Gabarri, como autor di 
recto y voluntario de una falta 
de orden público, del rúm., 1 .* 
del artículo 570 del Código Pe 
nal, sin circunstancias a 'a pena 
de diez pesetas dé multa y pago 
de costas. zXsí por esta mi sen
tencia, lo pronuncio,,"mando y 
f'*mo.*Luis Moroy.— Rubricado 
Publicac’ón: Dadu y pub’’cad i 
fué la anterior sente-cia por f 1 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia en el día de 
hoy; de que yo Jefe Secretario 
oeriifico en Logroño a once de 
Agosto de mil novecientos cin
cuenta.— Marcelino Vidal. Ru
bricado.

Y para que sirva de notifica
ción al penado Juan Hernández 
Gabarri, expido la presente que 
firmo y sello en Logroño a 14 de 
Agosto de ¡950.

El Secretario, 
1058 •V

REQUISITORIA
951

Revilla Ruiz Raúl hijo de Jofre 
y Visitación, natural de Ortigue- 
ro del Ayuntamiento de Cabra- 
Ies (Asturias) de oficio jornalero 
dé 27 años de edad, recluta per- 
tenecitínte al reemplazo de 1944, 
de estatura un metro sels^pientos 
milímetros, fué alistado por el 
Ayuntamiento de Cóbrales, pa
dece pérdida visión ojo deiecho, 
encartado en el Expediente por 
falta de incorporación a filas rú 
mero 152 50, comparecerá en el 
término de quince días a partir 
de la publicación de la presente 
ante el Comandante de Artillería 
D Francisco García López, Juez 
Instructor del Regimiento de Ar
tillería núm. 26 de guarnición en 
Valladolid, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 
Valladolid 17 de Agosto de 1950.
E) ('omandante Juez Instructor, 

1063

REQUISITORIA
949 .

Plaza/Canel. Julio, hijo de Eloy 
y de Serafina, natural de Bara 
ca’do de estado soltero, profe 
sión obrero, de 23 años de edad, 
estatura un metro 670'mm. pelo 
negro" cejas al pele ; ojos oscuros 
nariz recta, barba regular, boca 
pequeña; color sano; frente an
cha, aire m ircial oroducción 
buenas, sin señas particulares, 
domiciliado últimamente en Ba- 
racaldo (Vizcaya) y Cabezón Ma
lo, Felipe, hijo de Ignacio y de 
Matilda, natural de Rincón de 
Soto (Logroño), de estado solté 
ro, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura un metro 
530 mm. de pelo castaño, cejas

Anuncio» Oficióle»
EDICTO

965
Aprobado en un principio el 

expediente número uno de trans

al pelo, ojos ^claros, nariz recta, 
barba regular, boca pequeña, co
lor sano, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, sin 
señas particulares, domiciliado 
últimamente en Rincón de Soto, 
comparecerán en el término de 
15 días ante D. Severino Martí
nez González, Teniente Juez Ins 
tructor del Regimiento de Caba 
Hería Cazadores de España nú
mero 11 de guarnición en Burgos 
bajo apercibimiento de ser decía 
rados rebeldes sino lo verifican 
en el plazo señalado; to;io ello de 
resultas del sumario núm 222 50 
que instruyo a'dichos,^individuos 
por supuesto^delito de deserción 
en el cual se hallan procesados.

Burgos 17 de Agosto de 1050 
El Teniente Juez Instructor

c ’ • 1065

jefatura de Obras Pú
blicas

- ANUNCIO
961

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánico^ p-^r carretepa 
INFCRMACI >N PUBLICA 
Habiendo sido solicitada 1p 

c meesión para el estabiecimien 
tj de un servicio de transporte 
por cirri tera entre Sto Domingo 
de l«a Calzada y Burgos, por don 
Esteban Urquiza Escolar y en 
cumplimiento de lo establecido 
en el a-t.® 11 del Reglamento de 
Ordenación dé ’os Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1 >49, (pub’icado en 
el cBoletín Oficial> del Estado 
de 12 de Enero de 1950), se abre 
información pública p^ra que 
durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles conta 
do» a partir de la publicación de 
este a,nuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, pue
dan las entidades y particulares 
interesados pre Vio examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante esta Jefa
tura cuantas observaciones esti 
men pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su cla- 
sificacióD a los fines de dicho 
Reg’amento y del de Coordina 
ción, condiciones en que se pro 
yecta y su explotación y Tarifas

Durante el mismo plazo las en - 
tidades o particulares, distintos 
del peticionario, que se conside-, 
ren cou derecho de tanteo o en
tiendan que se trata de u a pro
longación o hijuela del que ten 
gán establecido, harán constar 
ante la J?"factura de Obras Públi 
cas en fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a 
e ta información a la Excfna. 
Diputación Provincial de Santo 
Domingo, Grañón, al ^Sindicato 
Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios 
dería’misrha clase que tengan en 
sus itinerarios puntos de contac 
to con el que solicit’.

Lorofio 16 de Agosto de 1.950. 
El Ingeniero Jf fe,

1073

ferencia de créditos en el presu
puesto ordinario del año actual 
de 1950 se hace constar que se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo reglamentario a 

-fin de que pueda ser examinado 
y reclamar de agravios por aque
llos quo áe crean perjudicados.

Dado er Quel a 14 de Agosto 
de 1.950. '

.El Alcalde accidental

ANUNCIO
958

Aprob-dojen principio por este 
Ayuntamiento expediente de Su
plemento de Crédito mediante 
transferencia de unos Capítulos 
a otros, se halla expuesto al pú
blico, en 1¿ Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a los efectos 
V en cumplimiento del artféulo, 
236 d?l Decreto de 25 de enero 
de 1946 que regula las Haciendas 
Locales.

Briouc.s 4 de Agosto de 1 50 
» El Alcalde,
j 1057 '

I EDICTO
I • S55
i Durante el plaz > de diez lías, 

a partir dvl siguiente de la publi-
i cación de este Edicto en el Ba'e 
i tin Oficial de la Provincia, se 

hallaiá (Xpuesto al públic ) en la 
' Secretaría Municipal, el Repar- 
1 timiento de las cuotai asignidas 
I ales contiibuyentes ue Urbana 

dé este municipio, isobre confí- 
bución Especial, para alender al 
pago obras y ocupación de terre 
no en el ensanche del camino 
vecinal de esta Vill i a. Lar ó ero 
en su'emoalme con la carre C'a 
de Villamedium), durante v uy » 
plazo pueden pre.str.tarse .as le- 
clamaci. nes conducentfs.

Albei ite de II eguu, 10 de Agos-
, 11 de 1950
i El Alcalde, •
I 1060

; nDICTO
: 959
I

I Aprobado por el Ayuntamw^- 
i to el proyecto de presupuesto ex

traordinario para las obras de 
red de oistribución interior de.

) a^ua», alcantari’Jado, urbaniza
I ción y parimeotíción, y reve-ti- 
! aaiento y cubierta de canales de 
i r-ego en zon i de urban i. d*" esta 
j Villa queda expuesto al púb’ico 

en la Secr taría del Ayuntamien
to por espaoio de 15 días, a fin 

i de qu¿ pueda ser examinada y 
formularse contra el mismo las 

! reclamaciones y observaciones 
¡ que se estimen oprtunas. de con

formidad con lo que determinan 
! el art.° 241 y su'^ concordantes 

del Decreto de 25 de enero de 
1.946

Valgañón 18 de agosto de 1950. 
, El Alcalde.

107.5

EDICTO
966

Aproba'^o en principio expe
dientia número uno de Suplemen 
to y habilitación de créditos sin 
transferencia, para atender al pa- 

•go de obligaciones cuyo- detalle 
constan en el mismo, dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
del año actual, queda expuesto al 
público en Secret ría del Ayun
tamiento por el plazo de quine : 
días a fin de oir reclamaciones.

Dado en Quel a 14 de Agosto 
de 1950.

El Alcalde accidental, 
1068
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